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1. [bookmark: _Toc512240186]DEFINICIONES

Valor en libros: Es el importe por el que se reconoce un activo, una vez deducidas la depreciación (amortización) acumulada y las pérdidas por deterioro de valor acumuladas, que se refieran al mismo.

Costo de reposición: El costo de reposición para un activo no generador de efectivo, está determinado por el costo en el que la entidad incurriría en una fecha determinada para reponer la capacidad operativa del activo existente. La entidad podrá emplear los enfoques que se exponen en los siguientes numerales a efecto de estimar el costo de reposición.

Valor de mercado: El valor de mercado es el valor por el cual un activo puede ser intercambiado entre partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua. Cuando el valor se obtiene en un mercado abierto, activo y ordenado, el valor de mercado puede ser un valor de entrada o de salida observable y un valor no específico para la entidad.


2. [bookmark: _Toc512240187]INTRODUCCIÓN

Esta política ilustra las mejores prácticas contables para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los hechos económicos del INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACION DE VILLAVICENCIO (de ahora en adelante el IMDER o la entidad), conforme al nuevo marco normativo expedido por la Contaduría General de la Nación para entidades de gobierno y que se publica en el presente documento.

3. [bookmark: _Toc512240188]OBJETIVO

Establecer las bases contables para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de las pérdidas por deterioro de valor de los activos no generadores de efectivo; al igual que las reversiones de dichas pérdidas, del IMDER.
 
4. [bookmark: _Toc512240189]ALCANCE

Esta política aplica para la contabilización del deterioro del valor de los activos no generadores de efectivo de IMDER superen las 50 UVT y que estén clasificados en:

· Propiedades, planta y equipo.
· Activos intangibles.




5. [bookmark: _Toc512240190]POLÍTICA CONTABLE GENERAL 

El deterioro del valor de un activo no generador de efectivo es la pérdida en su potencial de servicio. Los activos no generadores de efectivo son aquellos que el IMDER mantiene con el propósito fundamental de suministrar bienes o prestar servicios en forma gratuita o a precios de no mercado, es decir, el IMDER no pretende, a través del uso del activo, generar rendimientos en condiciones de mercado.

El IMDER evaluará, al final de cada periodo sobre el que se informa, si existe algún indicio de deterioro del valor de sus activos no generadores de efectivo, si existe algún indicio, el IMDER estimará el valor de servicio recuperable del activo para comprobar si efectivamente se encuentra deteriorado; en caso contrario, el IMDER no estará obligado a realizar una estimación formal del valor del servicio recuperable.

Para el caso de los activos intangibles con vida útil indefinida y los activos intangibles que aún no estén disponibles para su uso, el IMDER comprobará anualmente si el activo se ha deteriorado independientemente de que existan indicios de deterioro de su valor.

La comprobación del deterioro se podrá efectuar en cualquier momento dentro del periodo contable, siempre que se lleve a cabo en la misma fecha cada año. La comprobación del deterioro del valor de diferentes activos intangibles puede realizarse en distintas fechas. Si el activo intangible se reconoce durante el periodo contable, se comprobará el deterioro de este activo intangible antes de que finalice el periodo contable.
[bookmark: _Toc285544217][bookmark: _Toc285545620]

5.1. [bookmark: _Toc512240191]INDICIOS DE DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS

Para determinar si hay indicios de deterioro del valor de sus activos, el IMDER recurrirá, entre otras, a las siguientes fuentes externas e internas de información:

Fuentes externas de información:

a) Durante el periodo, han tenido lugar, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios significativos con una incidencia adversa sobre el IMDER, los cuales están relacionados con el entorno legal, tecnológico o de política gubernamental, en los que opera el IMDER.
b) Durante el periodo, el valor de mercado del activo ha disminuido significativamente más que lo que se esperaría como consecuencia del paso del tiempo o de su uso normal.

Fuentes internas de información:

a) Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico del activo.
b) Durante el periodo, han tenido lugar, o se espera que tengan lugar en un futuro inmediato, cambios significativos en la manera como se usa o se espera usar el activo, los cuales afectarán desfavorablemente el beneficio económico que el activo le genera al IMDER. Estos cambios incluyen el hecho de que el activo esté ocioso, planes de discontinuación o restructuración de la operación a la que pertenece el activo, los planes para disponer el activo antes de la fecha prevista y la reconsideración de la vida útil de un activo ya no como indefinido sino como finita.
c) Se decide detener la construcción del activo antes de su finalización o de su puesta en condiciones de funcionamiento.
d) Se dispone de evidencia procedente de informes internos que indican que el rendimiento económico del activo es, o va a ser, inferior al esperado.

e) Se han incrementado significativamente los costos de funcionamiento y mantenimiento del activo en comparación con los inicialmente presupuestados.


5.2. [bookmark: _Toc512240192]RECONOCIMIENTO

El IMDER reconocerá una pérdida por deterioro del valor de un activo no generador de efectivo cuando su valor en libros supere el valor del servicio recuperable. El valor del servicio recuperable es el mayor entre el valor de mercado menos los costos de disposición y el costo de reposición.

La pérdida por deterioro se reconocerá como una disminución del valor en libros del activo y un gasto en el resultado del periodo.

Luego de reconocer una pérdida por deterioro del valor, los cargos por depreciación o amortización del activo se determinarán.

5.2.1. [bookmark: _Toc512240193]MEDICIÓN DEL VALOR DEL SERVICIO RECUPERABLE

Para comprobar el deterioro del valor del activo, IMDER estimará el valor del servicio recuperable, el cual corresponde al mayor valor entre el valor de mercado menos los costos de disposición y el costo de reposición.
No siempre será necesario determinar el valor de mercado del activo menos los costos de disposición y el costo de reposición. Si cualquiera de esos valores excede el valor en libros del activo, no habrá deterioro del valor y no será necesario estimar el otro valor.

5.2.1.1. [bookmark: _Toc512240194]Valor de mercado menos los costos de disposición

El valor de mercado es el valor por el cual un activo puede ser intercambiado entre partes interesadas y debidamente informadas, en una transacción realizada en condiciones de independencia mutua, posteriormente al valor de mercado, se le deducen los costos de disposición, los cuales incluyen entre otros, costos de carácter legal, timbres y otros impuestos de la transacción similares, los costos de desmontaje o desplazamiento del activo, así como todos los demás costos incrementales para dejar el activo en condiciones para la venta. 
5.2.1.2. [bookmark: _Toc512240195]Costo de reposición

El costo de reposición para un activo no generador de efectivo, está determinado por el costo en el que el IMDER incurriría en una fecha determinada para reponer la capacidad operativa del activo existente. Con el fin de estimar el costo de reposición el IMDER podrá emplear los siguientes enfoques:

Costo de reposición a nuevo ajustado por depreciación:

El IMDER podrá estimar el costo de reposición teniendo en cuenta los recursos que tendría que sacrificar para reponer el potencial de servicio bruto de un activo (bien sea a través de la reproducción del activo, o bien de la sustitución por uno que tenga el mismo potencial de servicio); este costo se ajustará por la depreciación de acuerdo con la vida útil consumida del activo que es objeto de cálculo de deterioro.

Este enfoque se privilegia cuando el deterioro del valor se origina por cambios significativos en el entorno tecnológico, legal o político, así como por cambios en el grado de utilización o en el uso del activo.

Costo de reposición a nuevo ajustado por depreciación y rehabilitación
El IMDER podrá estimar el costo de reposición teniendo en cuenta los recursos que tendría que sacrificar para reponer el potencial de servicio bruto de un activo (bien sea a través de la reproducción del activo o de la sustitución de este por uno que tenga el mismo potencial de servicio); este costo se ajustará por la depreciación de acuerdo con la vida útil ya consumida del activo que es objeto de cálculo de deterioro y por el costo en que incurriría para devolver el potencial de servicio que se perdió por el daño físico del activo.

Este enfoque se privilegia cuando el deterioro del valor se origina por un daño físico del activo.

5.2.2. [bookmark: _Toc512240196]REVERSIÓN DE LAS PÉRDIDAS POR DETERIORO DEL VALOR

El IMDER evaluará, al final del periodo contable, si existe algún indicio de que la pérdida por deterioro del valor reconocida en periodos anteriores ya no existe o podría haber disminuido. Si existe tal indicio, el IMDER estimará nuevamente el valor del servicio recuperable del activo. 

Dado lo anterior, el IMDER considerará, entre otras, las siguientes fuentes externas e internas de información:

Fuentes externas de información:
a) Durante el periodo, han tenido, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios significativos con una incidencia favorable sobre la entidad, los cuales están relacionados con el entorno legal, tecnológico, o de política gubernamental en el que opera la entidad.
b) Durante el periodo, el valor de mercado del activo se ha incrementado significativamente.

Fuentes internas de información:

a) Durante el periodo, han tenido, o van a tener lugar en un futuro inmediato, cambios significativos con efecto favorable para la entidad, en el grado de utilización o la forma en la que se usa o se espera usar el activo. Estos cambios incluyen los costos en los que se haya incurrido durante el periodo para mejorar o aumentar el rendimiento del activo o para reestructurar la operación a la que dicho activo pertenece.

b) Se decide reanudar la construcción de un activo que estaba previamente detenida antes de su finalización o puesta en condiciones de funcionamiento.

c) Se dispone de evidencia procedente de informes internos, la cual indica que la capacidad del activo para producir bienes o prestar servicios es, o va a ser, mejor que el esperado.

d) Los costos de funcionamiento y mantenimiento del activo se han normalizado o disminuido significativamente en comparación con los presupuestados inicialmente.

5.2.2.1. [bookmark: _Toc512240197]Medición de la reversión del deterioro

El IMDER revertirá una pérdida por deterioro del valor de un activo no generador de efectivo cuando su valor en libros sea inferior al valor del servicio recuperable. 

La reversión de la pérdida por deterioro se reconocerá como un incremento del valor en libros del activo, afectando el resultado del periodo.

En todo caso, el valor en libros del activo, después de la reversión de una pérdida por deterioro del valor, no excederá al valor en libros que tendría el activo si no se hubiera reconocido una pérdida por deterioro del valor para dicho activo en periodos anteriores.

Después de reconocer una reversión de la pérdida por deterioro del valor, los cargos por depreciación o amortización del activo se ajustarán para los periodos futuros con el fin de distribuir el valor en libros revisado del activo menos su valor residual, si existiere, de una forma sistemática a lo largo de su vida útil restante.

6. [bookmark: _Toc512240198]REVELACIONES

Para los activos objeto de deterioro que se consideren materiales, la entidad revelará, en la clasificación que corresponda (propiedades, planta y equipo; activos intangibles; bienes de uso público; o bienes históricos y culturales), la siguiente información:

a) el valor de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas durante el periodo;
b) el valor de las reversiones de pérdidas por deterioro del valor reconocidas durante el periodo
c) los eventos y circunstancias que hayan llevado al reconocimiento o a la reversión de la pérdida por deterioro del valor; y
d) Si el valor del servicio recuperable se estableció con base en el valor de mercado menos los costos de disposición o el costo de reposición y el enfoque que se utilizó para la determinación de este último.

7. [bookmark: _Toc512240199]CONTROLES CONTABLES

· Verificar que la evaluación de indicios de deterioro se haga por lo menos una vez al año.
· Revisar la determinación del valor de reposición o del valor de mercado del activo menos los costos de disposición.

8. [bookmark: _Toc511742870][bookmark: _Toc512240200]ANEXOS Y DOCUMENTOS RELACIONADOS
	DOCUMENTOS EXTERNOS
	FUENTE DEL DOCUMENTO
	VERSIÓN O FECHA DE EMISIÓN.

	Resolución 533 de 2015 de la Contaduría General de la Nación.
	La Contaduría General de la Nación (CGN)
	8 de octubre de 2015

	Instructivo 002 de 2015 de la Contaduría General de la Nación.
	La Contaduría General de la Nación (CGN)
	8 de octubre de 2015

	Resolución 620 de 2015 de la Contaduría General de la Nación, modificada por la Resolución 468 de 2016 de la Contaduría General de la Nación.
	La Contaduría General de la Nación (CGN)
	26 de noviembre de 2015











9. [bookmark: _Toc511741864][bookmark: _Toc511742871][bookmark: _Toc512240201]CONTROL DE CAMBIOS
	VERSIÓN
	FECHA VERSION
	CAMBIO

	1
	17/05/2017
	Versión Original elaborada por ACOUNTING CONTROL ADVISERS S.A.S. CONTRATO 402 DE 2016.

	2
	06/03/2020 
	Se actualiza logo institucional, logo del gobierno actual, se actualiza codificación de documentos referenciados, se actualiza y suprimen imágenes de pie de página y en general se alinea el contenido a lo establecido en el procedimiento de control de documentos.
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